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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha comunicado 

lo siguiente: 

 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 80 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control, información y evaluación 

del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2019, de conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala; Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto Público y las demás disposiciones jurídicas 

con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria, 

transparencia, control, evaluación y rendición de cuentas aplicables en la materia.  

 

El presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, Órganos Autónomos, Municipios, Dependencias y 

Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades, aplicarán, la normativa, las políticas públicas, objetivos, 

estrategias y metas. 

 

Los Municipios, Organismos Públicos Descentralizados, Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Autónomos, 

deberán ajustarse estrictamente a su presupuesto autorizado, conforme a la Ley y las reglas aplicables. 

 

La Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 

procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del 

gasto público estatal. 

 

Los titulares de los entes públicos ejecutores, son directamente responsables, conjuntamente con los servidores públicos 

de los mismos, encargados de la administración y ejercicio del presupuesto, así como de la aplicación de los programas, 

bajo criterios de legalidad, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria y transparencia. 

 

Los titulares, los directores operativos y los encargados de la administración de recursos de los entes públicos, son 

responsables de la planeación, programación, registro, comprobación, control y ejercicio del presupuesto de los programas 

a su cargo, así como de la presentación de informes, supervisión y evaluación del cumplimiento de metas del gasto, trámite 

de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, de los recursos federales y estatales que se encuentren a su cargo, 

asimismo, de la transparencia y rendición de cuentas. 
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XIII. Clasificación por Subfuente de Financiamiento: Son los dígitos a través de los cuales se identifica el origen de 

los recursos para financiar el gasto público; 
 

XIV. Clasificación Económica: La que relaciona las transacciones que generan los Entes Públicos de conformidad 

con su naturaleza, presentándolos en Gasto Corriente y Gasto de Capital; 
 

XV. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar al ente público que realiza la erogación de 

los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 

Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos Autónomos; 
 

XVI. Clasificación Programática: Es el conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a 

corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica 

responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados; 
 

XVII. Criterios Generales de Política Económica: El documento enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la 

Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 
 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 

las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 
 

XIX. Disciplina Financiera: La observancia de los principios y las disposiciones en materia de responsabilidad 

hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y contratación de Obligaciones 

por los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible de sus finanzas públicas, generando 

condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero; 
 

XX. Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño: DTED; 
 

XXI. Economías o Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del 

Estado no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo 

determinado; 
 

XXII. Entes Públicos: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos; los Municipios; los 

Organismos Descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y Fideicomisos de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como cualquier otro Ente sobre el que las Entidades Federativas y los 

Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones; 
 

XXIII. Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los 

Fideicomisos Públicos y los Organismos Desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario 

indirecto por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas, salvo los desconcentrados; 
 

XXIV. Evaluación: Al análisis sistemático y objetivo de los programas federales y que tienen como finalidad determinar 

la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad; 
 

XXV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Ejecutivo Estatal o alguna de las 

demás Entidades Paraestatales constituyen con el objeto de auxiliar al Estado en el desarrollo de alguna de sus 

áreas prioritarias; 
 

XXVI. Gasto Corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo, de 

manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros, los servicios generales, así como 

las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 
 

XXVII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado se integra por los recursos públicos que el Gobierno 

Federal transfiere al Estado y Municipios para que estos afronten sus necesidades de gasto en materia de 

educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros; 
 

XXVIII. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 

adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones 

para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía; 
 

XXIX. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 

Estado y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos; 
 

XXX. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Estado, 

y están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos 

para alcanzar los objetivos y metas públicos; 
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Secretaría de Políticas 

Públicas y Participación 
Ciudadana 

Dirección de Administración 11,035,529.82 

      
Coordinación Estatal de 
Protección Civil 

Dirección General 9,740,072.17 

      

Comisión Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Seguridad 

Pública 

Dirección Administrativa 179,600,764.87 

      
Coordinación de Radio Cine 

y Televisión 
Dirección Administrativa 28,740,682.00 

      
Instituto Tlaxcalteca de 
Desarrollo Taurino 

Dirección General 2,313,668.91 

      
Centro de Educación 

Continua y a Distancia 

Dirección de Servicios 

Administrativos y Técnicos 
8,660,100.00 

      Instituto Estatal de la Mujer Dirección General 11,388,966.00 

      
Instituto Tlaxcalteca de 
Asistencia Especializada a la 

Salud 

Dirección General 29,809,800.00 

      
Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico 
Presidencia 2,548,668.00 

      
Casa de las Artesanías de 
Tlaxcala 

Área Administrativa 11,136,352.43 

  2.1.1.1.2 Poder Legislativo   307,504,800.00 

        Congreso del Estado 235,144,800.00 

        Órgano de Fiscalización Superior  
         72,360,000.00  

 

  2.1.1.1.3 Poder Judicial   
       294,954,131.58 

        
Tribunal Superior de Justicia y 

Consejo de la Judicatura del Estado 

       275,000,000.00 

        Tribunal de Justicia Administrativa 
         19,954,131.58 

  2.1.1.1.4 
Órganos 

autónomos 
    257,356,396.70 

        Universidad Autónoma de Tlaxcala 103,422,984.80 

        
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

21,866,660.40 

        Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 80,000,000.00 

        

Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección 

de Datos Personales para el Estado 
de Tlaxcala 

13,247,826.10 

        
Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado 
13,528,325.40 

        Tribunal Electoral de Tlaxcala 25,290,600.00 

            

  2.1.1.1.5 Municipios   Municipios 3,320,166,077.27 

            

2.1.1.2.0 
Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 

financieros 
  9,189,859,297.34 

      O.P.D Salud de Tlaxcala Dirección de Servicios de Salud 1,907,582,260.13 

      O.P.D Salud de Tlaxcala 
Dirección de Operación Sanitaria 

COEPRIST 
5,237,000.00 

      Consejo Estatal de Población Dirección General 3,545,000.00 

      Instituto de Catastro Dirección General 5,578,794.00 

      
Fideicomiso de la Ciudad 
Industrial de Xicohtencatl 

Gerencia General 4,138,000.00 

      

Fondo Macro para el 

Desarrollo Integral de 

Tlaxcala 

Dirección General 11,462,870.00 

      
Instituto Tlaxcalteca de la 

Cultura 
Dirección General 38,483,851.00 
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ADMINISTRATIVA 
PROPUESTA 2019 

ESTATAL FEDERAL TOTAL 

4. Despacho del Gobernador 93,086,408.85 0.00 80,586,408.85 

5. Secretaría de Gobierno 682,223,149.45 0.00 682,223,149.45 

6. Oficialía Mayor de Gobierno 
153,340,680.00 

0.00  173,340,680.00 

7. Procuraduría General de Justicia 161,338,071.72 0.00 161,338,071.72 

8. Secretaría de Planeación y Finanzas  1,632,501,320.34 85,609,615.96    1,710,610,936.30  

11. Secretaría de Desarrollo Económico 48,215,394.00 0.00 48,215,394.00 

12. Secretaría de Turismo 34,071,668.62 0.00 34,071,668.62 

13. Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Vivienda 105,696,707.00 533,003,118.68 638,699,825.68 

14. Secretaría de Educación Pública 1,042,403,112.50 0.00 1,042,403,112.50 

15. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 99,798,718.00 0.00 99,798,718.00 

17. Contraloría del Ejecutivo 31,171,903.70 0.00 31,171,903.70 

18. Secretaría de Fomento Agropecuario 204,374,335.00 0.00 204,374,335.00 

19. Sistema Estatal de Promoción del Empleo y Desarrollo 

Comunitario 
37,558,515.00 0.00 37,558,515.00 

20. Coordinación General de Información y Relaciones 

Públicas 
25,653,209.00 0.00 25,653,209.00 

21. Coordinación General de Ecología 70,248,354.00 0.00 70,248,354.00 

70. Secretaría de Políticas Públicas y Participación Ciudadana 11,035,529.82 0.00 11,035,529.82 

DEPENDENCIAS 4,432,717,077.00 618,612,734.64 5,051,329,811.64 

25. Coordinación Estatal de Protección Civil 9,740,072.17 0.00 9,740,072.17 

27. Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública 

53,410,800.00 126,189,964.87 179,600,764.87 

33. Coordinación de Radio Cine y Televisión 28,740,682.00 0.00 28,740,682.00 

34. Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Taurino 2,313,668.91 0.00 2,313,668.91 

45. Centro de Educación Continua y a Distancia 8,660,100.00 0.00 8,660,100.00 

48. Instituto Estatal de la Mujer 11,388,966.00 0.00 11,388,966.00 

51. Instituto Tlaxcalteca de Asistencia Especializada a la Salud 29,809,800.00 0.00 29,809,800.00 

52. Comisión Estatal de Arbitraje Médico 2,548,668.00 0.00 2,548,668.00 

69. Casa de las Artesanías de Tlaxcala 11,136,352.43 0.00 11,136,352.43 

DESCONCENTRADOS 157,749,109.51 126,189,964.87 283,939,074.38 

26. Consejo Estatal de Población 3,545,000.00 0.00 3,545,000.00 

28. Instituto de Catastro 5,578,794.00 0.00 5,578,794.00 

30. Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl 4,138,000.00 0.00 4,138,000.00 

32. Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala 11,462,870.00 0.00 11,462,870.00 

35. Instituto Tlaxcalteca de la Cultura 38,483,851.00 0.00 38,483,851.00 

36. Instituto del Deporte de Tlaxcala 20,705,666.56 0.00 20,705,666.56 

37. Coordinación de Servicio Social de Instituciones de 

Educación Superior 
1,340,870.00 0.00 1,340,870.00 

38. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Tlaxcala 

217,131,015.41 0.00 217,131,015.41 

39. Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala 249,793,721.68 0.00 249,793,721.68 

40. Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa 10,150,610.02 187,747,967.40 197,898,577.42 

41. Universidad Politécnica de Tlaxcala 52,306,000.00 0.00 52,306,000.00 

42. Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 11,127,510.95 0.00 11,127,510.95 

43. Universidad Tecnológica de Tlaxcala 36,054,000.00 0.00 36,054,000.00 

44. Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos 14,929,944.00 40,476,039.78 55,405,983.78 
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ARTÍCULO 21. Las transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos se distribuyen de la siguiente forma:

  

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS  

(PESOS) 

 
PARTIDA FIDEICOMISO ASIGNACIÓN 

4211 Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl 4,138,000.00 

4211 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Ofendidos 3,052,300.00 

TOTAL 7,190,300.00 

 
En el anexo 3 se reporta el detalle de los Fideicomisos. Su objeto, número de contrato, saldo patrimonial y por dependencia, 

precisando los que son de estructura y los de Administración.   

 

ARTÍCULO 22. Los entes públicos que otorguen subsidios, subvenciones o ayudas, deberán identificar la población 

objetivo, el propósito o destino principal y la temporalidad de su otorgamiento; los mecanismos de distribución, operación 

y administración de los mismos, garantizando que los recursos se paguen o entreguen a los beneficiarios y reduzcan los 

gastos administrativos del programa correspondiente. 

 

La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas de internet oficiales de la 

Secretaría y de la dependencia responsable del programa, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a más 

tardar el 31 de enero del ejercicio correspondiente.  

 

ARTÍCULO 23. Las erogaciones previstas para los subsidios, subvenciones y ayudas sociales se distribuyen conforme a 

lo previsto en la siguiente tabla: 

 

SUBSIDIOS, SUBVENCIONES Y AYUDAS 

(PESOS) 

 
PARTIDA CONCEPTO/PROGRAMA   ASIGNACIÓN 

4311 

Subsidios a la Producción   141,259,600.00 

Programa Impulso a la Agroindustria Rural 2,072,700.00 

  

Programa de Unidades Móviles de Capacitación (Tecno móviles) 4,145,300.00 

Programa Sistema Estatal de Asistencia Técnica 3,730,800.00 

Programa de Agricultura Urbana 4,145,300.00 

Programa de Apoyo a la Competitividad  Ovinos PACO 2,072,700.00 

Programa para la Adquisición de Semovientes Capitalízate 3,730,800.00 

Programa de Apoyo a la Economía Familiar PAEF 7,701,800.00 

Fomento a la Actividad Acuícola FAAP 1,658,100.00 

Programa de Apoyo e Impulso al Sector Agrícola (PAISA) 58,681,000.00 

Fomento e Innovación Agropecuaria 2,021,100.00 

Laboratorio Regional de Biodiversidad y Cultivo de Tejidos 
Vegetales de la UNAM 

1,300,000.00 

Proyectos Integrales de Desarrollo Rural 27,775,900.00 

Financiamiento a Microempresas para las Mujeres y Jóvenes 

Rurales. 
3,400,000.00 

Proyecto de Fortalecimiento a la Lechería Familiar. 3,800,000.00 

Proyecto Genético Estatal. 1,300,000.00 

Proyecto Estatal de Sanidad Fito zoosanitaria 1,450,000.00 

Proyecto de Acciones de Mitigación del Cambio Climático, para 

el Sector Acuícola y Pecuario 
3,500,000.00 

Proyecto Estatal de Reforestación 2,000,000.00 

Proyecto de Renovación y Mantenimiento de Maquinaria, para 

Uso Agrícola 
1,000,000.00 

Proyecto de Aprovechamiento de Agua Captada para Uso Agrícola 3,074,100.00 

Proyecto de Capacitación en Sanidad Vegetal y Campaña “Campo 
Limpio” 

700,000.00 

Proyecto de Repoblación y Aprovechamiento Sustentable de 

Maguey en el Estado de Tlaxcala 
2,000,000.00 

Convenio con la Federación   33,218,400.00 

4411 Ayudas Sociales  a Personas   15,146,240.00 

TOTAL 189,624,240.00 
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ARTÍCULO 24. La Secretaría de Fomento Agropecuario (SEFOA) podrá recibir recursos federales por hasta 92.7 

millones de pesos, establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, como sigue: 
 

DATO VIGENTE EN 2018 

 

ARTÍCULO 25. De conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se prevén recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la 

infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones 

para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. Las previsiones para atender desastres naturales y otros 

siniestros se distribuyen de la siguiente forma: 
 

PREVENCIÓN PARA ATENCIÓN DE DESASTRES 

(PESOS) 
 

PARTIDA  ASIGNACIÓN DESTINATARIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Ayudas por Desastres Naturales y 

Otros Siniestros 
10,000,000.00 

Seguro Agrícola Catastrófico 

(SAC) 
Estatales 

Ayudas por Desastres Naturales y 
Otros Siniestros (Coordinación Estatal 

de Protección Civil) 

 

1,325,000.00 

 

Damnificados 

 

Estatales 

Fideicomiso de Desastres Naturales del 

Estado de Tlaxcala 
25,000,000.00 Damnificados Estatales 

TOTAL 36,325,000.00     

CLAVE 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

2018  
 

MONTO    

TOTAL 

 

APORTACIÓN 

FEDERAL ESTATAL 

DEPENDENCIA APORTACIÓN DEPENDENCIA APORTACIÓN 

//ENTIDAD (MONTO) //ENTIDAD (MONTO) 

S 
Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, 
Desarrollo Rural, 

Pesca y 

Alimentación 
(SAGARPA) 

29,400,000.00 

Secretaría de 

Fomento 

Agropecuario 
(SEFOA) 

12,025,000.00 

 

 

41,425,000.00 

S 
Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas 

Rurales 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, 
Desarrollo Rural, 

Pesca y 

Alimentación 
(SAGARPA) 

33,000,000.00 

Secretaría de 

Fomento 

Agropecuario 
(SEFOA) 

0.00 

 

 

33,000,000.00 

S 

Infraestructura Productiva 

para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y 

Agua 

Secretaría de 

Agricultura, 
Ganadería, 

Desarrollo Rural, 

Pesca y 
Alimentación 

(SAGARPA) 

6,600,000.00 

Secretaría de 

Fomento 
Agropecuario 

(SEFOA) 

1,350,000.00 

 

 
7,950,000.00 

S 

Extensionismo, 
Desarrollo de 

Capacidades y Asociativa 

Productiva 

Secretaría de 
Agricultura, 

Ganadería, 

Desarrollo Rural, 
Pesca y 

Alimentación 

(SAGARPA) 

7,100,000.00 

Secretaría de 
Fomento 

Agropecuario 

(SEFOA) 

1,750,000.00 

 
 

8,850,000.00 

S 
Sanidad e Inocuidad 

Alimentaria 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, 

Desarrollo Rural, 
Pesca y 

Alimentación 

(SAGARPA) 

16,300,000.00 

Secretaría de 
Fomento 

Agropecuario 

(SEFOA) 

3,875,000.00 

 

 

20,175,000.00 

S 
Información Estadística y 

Estudios (SNIDRUS) 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, 
Desarrollo Rural,  

300,000.00 
Secretaría de 

Fomento  
1,000,000.00 

 

 

1,300,000.00 

TOTAL   92,700,000.00   20,000,000.00 112,700,000.00 
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5 al millar a que se refiere el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. Dichas transferencias se 

realizarán en los términos de los Convenios que se suscriban. 

 

ARTÍCULO 43. El presupuesto de transferencias de recursos estatales del capítulo 4000 es por un monto de 

$1,998,979,977.27. 

 

Las transferencias y el ejercicio de recursos estatales a Dependencias y Entidades se ajustarán a los montos previstos en 

el presente Decreto, y estarán sujetos a disponibilidad presupuestaria, las prioridades del programa de gobierno, el 

calendario autorizado −en función del flujo de recurso− y el cumplimiento de las reglas de operación de los mismos.  

 

Las transferencias a las Dependencias Centralizadas, por $384,199,257.56, se integran como sigue:  

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

(RECURSO ESTATAL) 

CAPÍTULO 4000 

 
DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS IMPORTE 

8. Secretaría de Planeación y Finanzas (Operación) 15,146,240.00 

11. Secretaría de Desarrollo Económico 20,000,000.00 

12. Secretaría de Turismo 6,800,000.00 

14. Secretaría de Educación Pública 78,567,705.32 

18. Secretaría  de Fomento Agropecuario 184,478,000.00 

19. Sistema Estatal  de Promoción  del Empleo y Desarrollo Comunitario 7,710,264.00 

21. Coordinación General  de Ecología 18,166,491.00 

25. Coordinación Estatal  de Protección Civil 1,325,000.00 

27. Comisión Ejecutiva  del Sistema Estatal  de Seguridad Pública 35,381,600.00 

69. Casa  de las Artesanías  de Tlaxcala 8,454,000.00 

33. Coordinación  de Radio Cine y Televisión 180,000.00 

34. Instituto Tlaxcalteca  de Desarrollo Taurino 5,315,000.00 

48. Instituto Estatal  de la Mujer 2,674,957.24 

TOTAL 384,199,257.56 

 

Las Dependencias y Entidades para el ejercicio de los recursos del capítulo 4000 se sujetarán a los criterios de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas u Oficialía Mayor de Gobierno, y a las reglas de operación según corresponda. 

 

Las transferencias a los Organismos Públicos Descentralizados (OPD), por $1,614,780,719.71 se integran como sigue: 

 

CAPÍTULO 4000 
 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS MONTO 

16. O.P.D Salud de Tlaxcala 239,437,000.00 

26. Consejo Estatal de Población 3,545,000.00 

28. Instituto de Catastro 5,578,794.00 

30. Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl 4,138,000.00 

32. Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala 11,462,870.00 

35. Instituto Tlaxcalteca de la Cultura 38,483,851.00 

36. Instituto del Deporte de Tlaxcala 20,705,666.56 

37. Coordinación de Servicio Social de Instituciones de Educación Superior 1,340,870.00 

38. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala 217,131,015.41 

39. Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala 249,793,721.68 

40. Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa 10,150,610.02 

41. Universidad Politécnica de Tlaxcala 52,306,000.00 

42. Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 11,127,510.95 

43. Universidad Tecnológica de Tlaxcala 36,054,000.00 
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La Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, Servicios y Adquisiciones, es responsable de 

verificar el suministro de los servicios, el consumo por Dependencia, las tarifas contratadas y el costo a distribuir por 

usuario. 

 

En el ejercicio del presupuesto, la Secretaría de Planeación y Finanzas deberá llevar en control por Dependencia y podrá 

efectuar afectaciones directas al presupuesto de las Dependencias, por gastos de servicios de carácter general. 

 

ARTÍCULO 130. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 

en el capital social de las empresas, con autorización del Ejecutivo del Estado, emitida por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

Sólo se podrán otorgar recursos públicos a Fideicomisos, mandatos y contratos análogos a través de las partidas específicas 

que para tales fines prevé el clasificador por objeto del gasto, con autorización de sus Titulares y en los términos de las 

respectivas reglas de operación tratándose de subsidios, siempre y cuando estén previstos en su presupuesto y se haya 

dado cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

 

Los fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO 131. Tratándose de recursos federales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio fideicomitido, el 

procedimiento respectivo se realizará por conducto de la coordinadora del sector, o en su defecto, a través del 

fideicomitente. 

 

ARTÍCULO 132. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos estatales, se deberá establecer una 

subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Secretaría de Planeación y 

Finanzas llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno del Estado. 

 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, el saldo de 

la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Secretaría de Planeación y Finanzas podrá solicitarles 

con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que 

requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse 

expresamente tal previsión. 

 

En caso de que exista compromiso de Municipios, o de los particulares con el Gobierno Estatal para otorgar sumas de 

recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos que incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de 

operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Estatal, por conducto de la Dependencia o Entidad 

que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

 

ARTÍCULO 133. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 

eludir la anualidad de este presupuesto. 

 

ARTÍCULO 134. Las Dependencias y Entidades que coordinen fideicomisos públicos con la participación del fiduciario, 

o que celebren mandatos o contratos análogos con cargo a sus presupuestos y se hayan aportado recursos a los mismos, 

serán los responsables de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos otorgados, así como de 

proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización. Asimismo, serán responsables de enviar 

oportunamente a la Secretaría de Planeación y Finanzas, la información correspondiente para la integración de los 

informes.  

 

Además, deberán incluir en los informes el avance en materia de extinción de fideicomisos públicos o actos análogos, 

incluyendo el monto de recursos concentrados en la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como la relación de aquellos 

que se hubieren extinguido o terminado. De igual manera, incluirán el monto con el que se constituyan, en materia de 

ingresos, rendimientos financieros, egresos y disponibilidades. 

 

La Contraloría del Ejecutivo evaluará y verificará los Fideicomisos e informará a la Secretaría de Planeación y Finanzas.  

 

ARTÍCULO 135. Cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva y no esté previsto un destino 

para los remanentes de los recursos públicos, se deberán concentrar en la cuenta bancaria de la Secretaría de Planeación y 
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30 
FIDEICOMISO DE LA 
CIUDAD INDUSTRIAL 

DE XICOHTENCATL 

6 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
TRES CIUDADES 
INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

FIN 
TASA DE CRECIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD  ECONÓMICA EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA 

EFICACIA ANUAL VARIACIÓN 2.50 

30 
FIDEICOMISO DE LA 
CIUDAD INDUSTRIAL 

DE XICOHTENCATL 

6 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
TRES CIUDADES 
INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

PROPÓSITO 
PORCENTAJE DE NUEVAS EMPRESAS 
INSTALADAS 

EFICACIA ANUAL PORCENTAJE 100.00 

30 
FIDEICOMISO DE LA 

CIUDAD INDUSTRIAL 
DE XICOHTENCATL 

6 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

COMPONENTE 
PORCENTAJE DE TERRENOS 
INDUSTRIALES VENDIDOS 

EFICACIA ANUAL PORCENTAJE 100.00 

30 
FIDEICOMISO DE LA 
CIUDAD INDUSTRIAL 
DE XICOHTENCATL 

6 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 
INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE PROMOCIONES 
INDUSTRIALES REALIZADAS 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

30 
FIDEICOMISO DE LA 
CIUDAD INDUSTRIAL 
DE XICOHTENCATL 

6 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
TRES CIUDADES 
INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN 
EVENTOS, FOROS Y EXPOSICIONES 

PARA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN 
REALIZADOS. 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

FIN 
PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 
INGRESO INFERIOR A LA LINEA DE 
BIENESTAR. 

EFICACIA ANUAL PORCENTAJE 62.20 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

PROPÓSITO 
VARIACIÓN PORCENTUAL DE LAS 
MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS CON 

ACCESO AL FINANCIAMIENTO. 

EFICACIA ANUAL PORCENTAJE 5.10 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

COMPONENTE 
PORCENTAJE DE PROYECTOS 
FINANCIADOS. 

EFICACIA ANUAL PORCENTAJE 73.77 

32 

FONDO MACRO 

PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE POBLACIÓN 
ORIENTADA. 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS 
COLOCADOS HOMBRES 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO RECIBIDAS 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

32 

FONDO MACRO 
PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

25 
FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS 
COLOCADOS MUJERES 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

FIN 
NÚMERO DE RADIODIFUSORAS Y 
TELEVISORAS CULTURALES Y 
EDUCATIVAS 

EFICACIA ANUAL RADIODIFUSORA 2.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 

TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 

BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

PROPÓSITO 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE NÚMERO 
DE PROGRAMAS PROPIOS DE TV, RADIO 
Y CINE  EN EL AÑO ACTUAL, CON 
RESPECTO AL AÑO ANTERIOR 

EFICIENCIA ANUAL VARIACIÓN 27.78 

33 
COORDINACIÓN DE 

RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 

GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

COMPONENTE 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE 
TELEVIDENTES Y RADIOESCUCHAS EN 
EL ESTADO CON REFERENCIA AL AÑO 
ANTERIOR 

EFICIENCIA ANUAL VARIACIÓN 14.29 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 
ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y T.V. DE 
PROMOCIÓN DE INVERSIÓN EN EL 
ESTADO 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 

ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y T.V. PARA 
FORTALECER LA EDUCACIÓN 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 
ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y T.V. DE 
PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO Y LA 
CULTURA ESTATAL 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 

ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y TV. PARA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO 
EN TLAXCALA 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 
ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y TV. PARA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN EL 
HOGAR 

EFICACIA SEMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 

ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y TV. PARA 
FOMENTAR EL RESPETO A LA 
LEGALIDAD. 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 

DESARROLLO DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 
TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE EVENTOS, 

ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO 
GRABADOS EN RADIO Y TV. DE 
PROTECCIÓN CIVIL ANTE RIESGOS POR 
DESASTRES NATURALES 

EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

19 
DESARROLLO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN  

ACTIVIDAD 
PORCENTAJE DE EVENTOS, 
ENTREVISTAS Y PROGRAMAS EN VIVO  

EFICACIA SEMESTRAL PORCENTAJE 100.00 

33 
COORDINACIÓN DE 
RADIO CINE Y 

TELEVISIÓN 

19 
GUBERNAMENTALES EN 
BENEFICIO DE LOS 

TLAXCALTECAS 

ACTIVIDAD 
GRABADOS EN RADIO Y T.V. PARA 
FORTALECER LOS DERECHOS DE LOS 

JÓVENES 

EFICACIA SEMESTRAL PORCENTAJE 100.00 


